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OOMO DE LA PROVINCIA
SANJUAN

DISPOSICION N° 346-DEP2023,

SAN JUAN, 09 DE NOVIEMBRE DE 2025,

VISTO:
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CONSIDERANDO:
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3) Coeficiente de Variacién Salarial (C.V.S) Nacional
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dias corridos de finalizado el trimestre.
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Econdmicas i

y Estadisticas, el Ministerio a través de la
Direccitn do Educacién “evaluask y establecers el incremesto do los aranceles
tomando como referencia ef indice informade.

los aranceles debea pagar los padres o respocsables de los alumnos como
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Educativas Pdblicas de Gestién Privada.
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Oficial, 50 poddrén sumentar el arxnce] sin previa sutorizacidn de la Direccién de Edvescidn
Privada,
Que es necesaria la actualizacidn de Jos =nmceles de las Instinaciones Piblicas de Gestién
Privada, segin ol informe de IPADEP San Juan Nro,13 (Jer. Trimestre 2023) emitido por el
Instituto de Investigacignes Econdmicas y Estadisticas.
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Gue asi lo disponga.
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LA DIRECTORA DE EDUCACION PRIVADA
i DISPONE:
1°.- Se autoriza el in to en los aranceles de las Instituciones Piblicas de
Gestion Privada en hasta un 34,75 %, sobre el valor de la cuota del mes Agosto de 2023, el
cual se aplicaré a partir de la cuota de Noviembre de 2023. El porcentaje autorizado en la
presente normativa que no fuera aplicado por la Institucién Educativa, no serd acumulable a
futuros aumentos.

o Se establece que las Instituciones Educativas de Gestién Privada al 31 de
Diciembre de 2023 deben enviar la Declaracién Jurada, em formato digital al mail
Qﬂ!&l’_ﬂ"_‘ﬂ@m y en formato papel dirigido a la Direccién de Educacién
Privada, la cual se encuentra adjunta como ANEXO 1, y parte integrante de la presente
Disposicién.
{ o Se establece que las Instituciones Educafivas de Educacién Piblica de
Gestion Privada NO podrén realizar otro to en los aranceles sin autorizacién expresa de
la Direccién de Educacién Privada.
ARTICULO 4°.-Se debe dar a conocer a Jos padres o representantes de los alumnos de los
Establecimientos Educativos Piblicos de Gestién Privada la presente Disposicién, a través de
los medios de comunicacién dispuestos por la Institucién Educativa.

.- Téngase ‘por Disposicién de la Direccién de Educacién privada,
comuniquese, ctimplase y archfvese.
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